
LIN~EAMteNToa Dll V oHeuu.aON on CtrHTIIo Puauco 

La Ley de Ciencia y Tecnologla reformada por Decreto publlc:ado en ol Diario Oficial de 
la Federación el 12 de junio de 2009, es1ablece que los Centros Públocos de 
lnvu!lgaci6n promoverán conjunllmenre con los sec:toru públíco y privado, la 
conformacl6n de asodaclones eSir81églcas. aroanzas lec:noiOgkas. oon8000S, unidades 
de vinc:ula<:ión y lransferenaa de oonoc:imiento. empresas pnvadas de bale tecnológica 
y redes regionales de lnnovaaón; para ello se estable<erén los líneamien!Os y 
condoclones básicas de ta participación del CaniJo y los términos y requisitos para la 
incorporact6n y )articipaol6n de au perwnal en esas figuras jurldtcas. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los ertlculos 1, 2, 3, 12, 40 
51 y 56 de la Ley de Ciencia y Tecnotogla y Cuarto Transitorio del Decreto que refti rrroa 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnologla publicado 
Diario Ofocial de la Federación el 12 de junio de 2009; asl como lo dl$puesto 
artlculoa de su Instrumento de creación, el Cen!Jo Público de lnv':~~~~g 
~===-· a travéa de au órgano de goboemo aprueba os 
Lineamientos. 

ASOCIACIONES ESTRATéGICAS 

Articulo 1. Se entenderé como asociación estratégica a la agrupación de uno o 
Intereses de entes públicos o prlvedos, Independientes enire al, que bultcat~l 
beneficio conjunto de caracter cientlfoco. tecnológico, de innovación o económico L---7"' 

Articulo 2. Las asoclaclon81l estratégicas podrán constituirse a través de convenios de 
colaboración o con!Jatos, o mediante instnumentos jurldicos que den origen a una nueva 
penaona jurldlca. 

En los converios de colabotaclón o coniJaiOS se f~arán al menos los objelJYOS 
comunes. los compromisos que asumirán cada una de ras partes, el tiempo que 
pe~aneoerá ,;gente la asociación estratégica. los recursos invoiLcrados y los 
resultados que se esperan, cuidando en todo momento las condiciones de regulación 
respecto de la ~ropiedad Intelectual. 

Participación del Centro en laa aeoclaclones estratilgicaa con aportación en el 
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capital social de las m ismas 

Articulo 3. Para la eteaclóo de una nueva persona jurldlca debenl conta.rse con el 
ac:uerdo del órGano de gobierno en el que se autorloe tt participación del Centro on 
&tta, aal como su naturaleza ¡urldlca, prev10 anAJlsis de aua expedatlvaa elabotado por 
la unidad administrativa que determine el Director del Centro. o en su caso, por la 
Untdad de Vineulac:i6n y Transferencia de Conocimiento 

La aportación cel Centro en la oueva pe1$0na jurldlca no deberá rebasar el 49% ni 
encontrarse en alguno de loa supuestos contenidos en el articulo 46 de la Ley Orgán,¡J:I:a..-~"\ 
de la Administración Pública Federel. Esta aportación podré ejercerse del presupu sto ~~ 
dol Centro siempre y cuando se haya previsto, con reoursos del Fondo de Investiga Ión 
Clentlfica y Oes3rrollo Tecnológico o con recursos propios o autogenerados. ·t 
El Centro podrá participar en la asociación estratégica de manera directa o a travé de ~ 1 
la Unidad de Vtnculación y Transferencia de Conocimiento Asimismo, p::tdrá partlc' ar J 
en la admlnistraci6n do la aaoc:laclón eatrot6glca, siempre y cuando no incurra en 
alguno do tos supuestos previstos en al precepto legal citado en el ~rrafG anterior ~ 1 ' 
El órgano de gcbiemo del Centro podré establecer criterios especlftCOS para los tipos > f'! 
asociación estratégica de acuerdo con los beneficios que ésta pudiera representar P ti ~~ 
la Institución. 8 

!%~ 
Participación del Centro on laa aaoc:laciones estratéglcaa, eln aportación enl.er--,~ 
capital social de las mismas 

Articulo 4. La partlelpaclón del Centro en las asociaciones estratéglca.s requerirá la 
aprobación del 6rgano do gobierno 

Ef Centro participara en tts uoc:Oaciones estrat6glcaa elempre v cuando guarden 
rolaolón con el objeto del mismo, mediante la susctipción del Instrumento jurldico 
correspondoente. 

El Centro debera proteger los derechos que le correspondan en materia de propiedad 
Intelectual. 

Loa resultados de la asociación eslretéglca o de los proyeotos apoyados por ésta, 
deberán representar al Centro un beneficio de carácter clentifiCO, tecnológico, de 

2 



l.utuMle:HTOa DE V tNCULAc tóN on C IDfTlto POJWco 

innoveción o económico. 

El Centro podr• part•c•par en la asociación estratégica de manera dtrecta o a través de 
la Unidad de VInculación y Transferencia de Conocimiento. 

El órgano do gobierno del Centro podré establecer criterios especlflcos para los tipos de 
asociación estratégica o sus alcances. de acuerdo con los beneficios que ésta pudiera 
aportar a la lnst~uclón. 

T6rmlnos y requisitos para la Incorporación y 
Centro en las asociaciones estratégicas 

Artículo 5. En asociaciones estratégicas que creen una niH!Va persona jurjdica; 

S . 
o -11 
~Ji 

l. La penlclpacl6n del personal del Centro deberé realizarse 111icialmenlE erg ¡ l 
proyecto• por tiempo determinado. t .e H 

.,.::> 
11. Para que el personal del Centro desarrolle la actividad encomendada en la n fla ~ 

persona juridica, deberá contar con licencia o permiso que expida a su fa' e el i r .. 
Centro y que le permita conservar sus derechos como lrabajador del mism ~ 
ningún coso podrá contratarse laboralmente con el Cenlro y con la asoci· ~ · / / 
oslreliglo• al mismo tiempo. / 

111. Vencido el término de la licencia o permiso podré optar por continuar su relación 
laboral cc-n el Centro o contratarse laboralmente de manera definitiva en la 
asociación estratégica. 

IV Loa benefiCIOS derivados de la propiedad Intelectual que se generen con la 
pa~lclpaeiOrl 1empora1 del personal del Centro en la esoeiaeión estraléglc:a. se 
otO<garli.n de conformidad con lo eslabl&cido en los prosenles Lineamientos. sin 
demérito de lo que le corresponda como trabajador del Centro 

V La panoelpaáórl del personal del Centro en la asocíaáórl estratégica no inplicará 
que Incurra en conflicto de intereses. 

VI Moonlras manlenga su adsetlpción al Centro deberé rendir los infomes parciales y 
finales a la unidad administrativa del Centro encargada del enlace con la 
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asociaciór, estratégica. 

Articulo&. En asoollJclonea eatrat6glcaa que representen unlcamente colaboración 

l. La participación del personal en estas asooaC!Olles estratégicas podrá ser de 
tiempo parcial o total; en caso de tiempo parcial, debenln establecerse las 
actividades especificas que desarrollará y el tiempo destinado para ellll¡a~~·~·, ~de~:~;~-¡¡·· 
que no inlerfoeran con sus actividades en el Centro. En oaao de su ir 
de tiempo completo, deberé obtenerse del Centro la licencia o permiso 
dediCllrse a la act1vldad encomendada. 

ALIANZAS TECNOLóGICAS 

Articulo 7. Se entenderé como alianzas tecnológocas a taa aiOCladones que 54 
estabtezc.n a nl/és de convenios de co4aborecíón u otroe lnatrumentoa jurldlcos que 
permltan fortalecer las capacidades tecnológicas del Centro, 

Participación del Centro en las alianzas tecnológlca.s 

Articulo 8. La conlormaol6n de alianzas lecnol6gloes no rmpllooré la oonstitucl6n da 
una persona ju·ldlca nueva. 

• ,, 
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Para la fonnalllaclOn de las afianzas tec;nol6gícas, debenl contarse con un análisis de 
viab1hdad que arroje como resultado que ésta ¡¡enera un beneficio al Centro, elaborado 
por la unidad admlnlslrativa que determine el Director del Centro o por la Unidad de 
Vlnculoolón y T.anslerencla de Conocimlenlo. 

Lo. partlclpoolón del Centro en las alianzas tecnoi6glcas ser8 aprobada por su órgano 
de gobierno, pudiendo comprometer como aportación a aquéllas, personal, 
Infraestructura, recursos previamente aprobados en su presupuesto para lal•,..llr.111..'"---. 
recuraos autogenerados o propios, o bien recuraoa del Fondo de lnvestig ción 1 i 
ClentlfiCII y Desarrollo Tecnológico. d"'- hf 
T6rmlnos y requisitos para la incorporación y participación del persona ~ Ji 
Centro en las alianzas tecnológicas ~ fl ;y 
Articulo e. Pet11 ta partíc:ipación del personal en eatas alianzas tecnológicas se ap ca~ ,. ~~ 
lo d~uesto en el articulo 6 de los presentes Uneam1entos !; !!:!; ! 

u- • 

CONSORCIOS 
~ tí • 
® ~~ / 

Articulo 10. Se entenderé como consorcio la conjunción de Intereses, pomordiaii'M0114o---::pl 
económico&. que pueden unir con un objetivo común a peraonaa llsloas o jurldlcas. lf1' 

Participación del Centro en los consorcios con aportación en el capital social de 
loa mismos 

Articulo 11. Los consorcios podrán constltulm a trav6a de convenios de colaboración 
o contratos. o mediante lnsttumentos jurtdk:os que den origen a una nueva persona 
jurtda, y lea serán aplicables los cnterios establecidos en el articulo 3 de los presentes 
Lineameentos. 

Participación dal Centro en tos conaorcloa aln aportación en el capital social de 
loe mlamoe 

Articulo 12. La participación del Centro en eslos consorcios requerirá la aprobación de 
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su órgano de gobierno, aplicando los criterios establecidos en el articulo 4 de los 
presentes Lineamientos. 

nnnlnos y requisitos para la lnc:orporac:lón y participación dol paraonal dol 
Centro en los consorcios 

Articulo 13. En los consorcios que generen la creaQón de una nueva p;!rsona ju idica 
la par1Jcipacíón del personal del Centro se regirá por lo dispuesto en el articulo 5 los 

Articulo 14. En consorcios que representen únicamente colaboración. la partlclp clóQ ~ 
del personal se regiré por lo dispuesto en el articulo 6 de los presentes Uneamient s. ~ ! 

~~! 
UNIDADES DE VINCUL.ACION V TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO (UVT 'f f!3 

Articulo 15. Se ent~ende por uoidedes de vinculación y transferencia de c:onoán 1 
las f.guras jurláiC8s creadas por las unrversidades e instituciones de educación su • · ! 
públicas o centros públicos de Investigación, que tienen como propóstto gen 
ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecnológiCO e Innovación y promover su 
vinculación con el sector empresarial de bienes y servicios 

Articulo 16. las UVTC's que cree el Centro podrán constituirse med1ante la f¡gura 
jurldica que mejor convenga para sus objetivos. en los términos de las disposiciones 
aplicables. No se constnulnln como entidades paraestalllles. por lo que no podrén 
ostenter mAs del 49% de partlc;lpación. Podrén contratar por proyecto a personal 
acad6mico del Centro, de conformidad con lo se~afedo en los pre.entes J neamlenlos v 
10 previsto en los artículos 51 v 58 de la LCyT, por lo que no ex1SIIré conflicto de 
Intereses Regularán de manera adecuada el pago de regallas y no podrén f10anciar su 
gasto de operación con recursos públicos; los que con ese car.lder reciban en los 
términos de la LCyT, deber.ln destinarse exclusivamente a generar y ejecutar proyectos 
en materia de desarrollo tecnológico, Innovación y transferencia de lacnologia, y a 
promover su vinculación con el sector empresarial de blenea y aervlclos. 



(~ 
CONACYT 

' .. ~ ' 
LINeAMIENTos DE VINCULAcoON DEL CENTRo Poauco 

Los Centros Públicos de Investigación podrán crear UVTC's de manera conjunta, 
siempre y cuando tengan un objetivo común y cumplan con los cñterios ~revistos en la 
LCyT y en los presentes Lineamientos. 

Artículo 17, Las f~guras jurídicas bajo las cuales puede constituirse una UVTC 
entre otras, las >iguientes: 

pn, ~!! 
~"S _ .. 
~8 : 

~ ffJ 
e) Cualquiera de las sociedades mercantiles reguladas en la Ley Genera deQ .IJ ¡¡ 8 

8) Asociación civil 

b) Sociedad civil 

Sociedad Mercantiles ~ ~ 

Para su constitución. operación y funcoonamiento deberá atenderse a la norma f "' 
regule a las indicadas personas jurldicas. sin de¡ar de observar las disposiciones -~jl) ~ · V 
expresamente señala la LCyT para las UVTC's. ._· __ 

7
c:¡ 

"' 
Articulo 18. lndependlenlemente de la figura que se elija para constituir jurldlcamente 
las UVTC's, podrán contemplarse, entre otros objetivos, los siguientes: 

l. Generar proyectos de manera independiente o conjuntamente con el Centro. 

11. Promo>er la vinculación con los diversos sectores empresariales de bienes y 
servicios e instituciones públicas o privadas que generen la explotación 
comercial del conocimiento propiciado por el Centro; 

11 1. Vincular sus acciones con el Sistema Nacional y los Sistemas Regionales de 
Innovación: 

IV. Proporcionar asesorla profesional para lograr la transferencia tecnológica a 
favor de personas flslcas y jurldioas que soliciten sus servicios. Incluyendo los 
proyectos del propio Centro: 
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• • 

V. Brindar consultoria, asesoria, planeación, ejecución, desarrollo y prestación de 
servicios profesionales, entre otras en materia administrativa, financiera, 
contable. comercial, legal, mercadotecnia y franquicias, asl como la 
representación y mediación para lodo tipo de empresas nacionales o extranjeras: 

VI . Actuar como Intermediario comercial que propicie el flujo y translomoac:íó~t-"'aL~-., 
conocimiento con el fin de facil~ar los procedimientos para lle•1ar a 
comercialización o la de las modalidades de propiedad intelectual 

Vil. Fungir como administrador, facili tador o proveedor de información que <>Ailmita 
conoceo las necesidades de la Industria a los Involucrados en la ln1~~~)~~j;~~~:~ cientlfica y tecnológica, y a los Industriales o comerciantes conocer la <iii:<l 
los inventos y conocimientos o capacidades del Centro: 

VIII. Promover el acceso a los diversos instrumentos de financiamienn~to~t~~ 
canalizar proyectos, incubadoras, empresas de base tecnológica o e 
otro elemento que permita la comercialización del conocimiento; 

IX. Generar, desarrollar, usar, comercoalizar, adquirir y obtener 
mediante registro o certificados de todo tipo de activos y derechos de 
intelectual. a si como cualquier forma de explotación o uso de los mismos; "--"'""':~ 

X. Desarrollar, disenar y crear estructuras de negocios, convertir, adquirir, 
transformar y/o establecer las bases de la operación de franquicias, licenciar 
activos de propiedad lntelectuat, constituirse en franqulclante y/o lranqulclatarlo, 
transmitir y/o conceder bajo contrato o autorización su uso, manejo, explotación, 
arrendaniento o cesión; 

XI. Establecer esquemas de apoyo y vinculación con diversos fondos o personas 
flslcas o furldlcas que tengan por objeto fomentar y apoyar el desarrollo y 
comeroallzaclón del conocimiento, entre otros, con fondos de capital semilla, 
capital de riesgo, de garantla e inversionistas éngel, asl como •:rear y apoyar 
estos instrumentos de fomento; 

XII. Adquirir y enajenar, por cualquier titulo permitido por la ley, sea de manera 
temporal o definitiva, todo tipo de bienes muebles, Inmuebles o Intangibles que 
sean necesarios para cumplimentar los fines sociales antes mencionados: 
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XIII. Implementar, en materia de propíedad Intelectual. cuando as lo considere 
procedente, las siguientes acUIIidades conforme a la normatlvldad aplicable: 

DEterminar las aplicaciones comerclalea de los productos que ae generen; a) 

b) Fijar el valor del mercado; .- "-'7-
C) 

d) 

Analizar y establecer la competencia en el mercado de los produ os 
generados; 

ldentlf1C8r taa posibles licencias. ~f 
o .a 1 

1) D1sellar las estrategias de protección de la propíedad intelee1ual. pudí ~ ¡ l 
e) Deflntt los cof\SUmldores finales: y 

• 

en au caso, brindar apoyos con los recursos correspondtentes. ~ " f! . 

Articulo 19. Las UVTC's para su consbtuclón pueden acceder a los apoyos que ~ !1 
materia proporcionen los programas federales. o en su caso, a recursos propi-.e-~,P."' 
autogeneredos, o a los derivados de los fondos de Investigación clentifica y desarrollo 
tecnológico. 

Una v&z conatlluldaa las UVTC's. los recur.oa públicos que reciban en términos de la 
LCyT, deberán destinarse exclusivamente a generar y ejecutar proyectos en materia de 
desarrollo tecnológico e innovación y promover su vinculación con los sectores 
empresariales de bienes y de servicios. En ningún caso podrán financiar su gasto de 
operación con recursos públicos. 

Laa UVTC 'a podrán participar en todos los apoyoa relacionados con desarrOllo 
tecnológloc e Innovación que emitan el gobierno federal o lOs goblemos locales, asl 
como en loe esquemas establecidos en la LCyT en esas malerias. 

EMPRESAS PRIVADAS DE BASE TECNOLóGICA 

Articulo 20. Se entenderé corno empresa privada de base tecnológica a la 
organización productora de bienes y/o servicios, comprometida con el disgno, desarrollo 
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y producción de nuevos productos y/o procesos Innovadores. a ltavés de los resultados 
de la aplicación sastemática de conocimientos técnicos y clentificos. Surgen 
béslcamente de proyectos llevados a cabo por lnatltuclones de educadón superior y 
centros públicos de Investigación que poseen recursos humonos espeolallzados y han 
Invertido en lnlraeatructura para la Investigación y creación dol conocimiento. 

Participación del Centro en las empresas privadas de base tecnológica on i i 
aporuaclón en el capital social de las m lamas l § 

ré~ J J Articulo 21 . Laa empresas privadas de base tecnológica para au constlluci6n d 
contar con el acuerdo del órgano de goblemo del Centro. Dicho acuerdo contend 
aprobad6n en la participación del Centro dentro de la nueva sociedad, asi co 
figura jurldlca q.ae tendrá la misma, previo análisiS de sus expectativas elaborado 
unidad admlnlslraiMI que determine el Director del Centro, o en su caso, por la U 
de VinculaCI6n y Transletenela de Conodmlento se reglr6 por lo estabtecldo 
articulo 3 de los presentes Lineamientos. 

rkB 3 

~¡:> ~ 

~~ u 
Términos y requisitos para la incorporación y participación del personal'-44,._-,,u 
Centro en 1 .. empresas privadas de base tecnológlce 

Articulo 22. La participación del personal del Centno en la nueva persona jurldica se 
regirá por lo dispuesto en el artlctJio 5 de los presentes Lineamientos 

REDES DE INNOVACIÓN 

Articulo 23. Las redes de innovación podrán ser locales. regionales o estatales. y tanto 
el Cenlto como au personal podrán partiolpar en la conatatución u operación de las 
miamaa 

En virtud de que las redes de annovacaón no conslltulrén una nueva persona jurídica, los 
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ténninos y condiciones tanto de la participación del Centro como de su personal, se 
establecerán en los convenios de colaboración que para el efecto se suscriban, siempre 
y cuando se respeten los alcances contemplados en los presentes Lineamientos y no 
contravengan disposiciones de carácter administrativo aplicables at Centro. 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y PAGO DE REGALÍAS 

Articulo 24. Los dereohos y obligaciones relativos a la propiedad intelectual 
establecidos pa- el órgano de gobierno del Centro en las disposiciones que al efe~to 
expida. En el caso de regallas susceptibles de pago al personal académico, 8 
derivar de los derechos de propiedad intelectual en los que dicho personal participe. ¡3 

:::¡ 

~ 
Articulo 25. Para el pago de las regallas a que se refiere el articulo anterior, 
aplicarén los porcentajes establecidos en la tabla siguiente. El pago ~e las rega11p.t¡ 
deberá cubrirse en fonna complementaria al personal que haya realizado o pa11icilpa 
en la invención. Cuando sean varios los trabajadores que participen en la Invención 
porcentajes se repartirán entre dichos trabajadores en proporción a su pao1icipa •ció,nl.i;::._;~¡¡; 
importancia de su aportación intelectual en la Invención. 

Monto do lngretoe por re.galla1 Porctntajo dt regau .. 

De ! 1.00 a 599.999.00 70% (~&lenta por ciento) 

De ~100,000,00 a $499,999.00 50% (clncuenla por ciento) 

De $500.000.00 • cualqul11 otra 35% (lrelnto y cinco por ciento' 
can, dad superior 

En ningún caso, el pago de las regalías podra ser superior al 70% (setenta por ciento) 
de los ingresos propios netos. ya sea que la 1/ansferencla o licenciamiento de la 
Invención se haya pactado en un precio fijo y detennlnado o mediante el pago de 
regaifas derivadas de le explotación de la Invención; o bien, cuando la transferencia o 
licenciamiento te haya pactado a un precio fijo o determinado m~s el pago de regaifas. 

\1 



El momento para actualizar el derecho para cubrir al personal las regalías, será cuando 
el Centro reciba el pago por la transferencia o licenciamiento de la Invención y, en su 
caao, el pago de cada una de laa regaifas. 

El pago de las regallas al pei'IOI\81 del Cenlto eslará sujeto a las diSposiciones fi~\iclL--:---. 
aplicables y se~fl responsabilidad del Centro hacer las retenciones y enteros de 
Impuestos confQmle a aquéllas. 

El pago de las regaifas no eonatitulrá una prestación laboral ni se otorgará en fo.ma 
regular, continu~ o recurrente en favor del personal del Centro, en vlrtuw:!;1ald;e,e;q~¡;u;e,~~;~ l~ condicionado al cumplimiento do los requisitos y demés dlaposlelones e1 
los proaontes Lneamlentos, es doclr, a circunstancias puramente aleato•las. Por '"l''o.,;::¡ 
en nlngun caso formará parte del salarlo para los efectos legales pertinentes. 

CONFLICTO DE INTERESES 

At1lculo 26. El conflicto de Intereses a que se refieren los articules 8. fracción XII y 
la Ley Federal de Responsabllidades Administrativas de los Sel'llldores Pulbi•.¡¡,-;.:J 
contempla dos aspectos: el primero. relacionado con la participación del personal del 
Centro en las asociaciones. ollanzas. consorcios. unidades de vinculación y 
tr11nsferencla de conocimiento, redes o nuevas empresas de b8se leQnológica, y el 
segundo, como un concepto general por efecto de la conclusión del empleo, cargo o 
comlalón de los servidores publlcoa del Centro. para el eventual uso y aprovechamiento 
de la lnformaclé-n que éstos hubiesen conocido o generado durante o con motivo de su 
desempeno como personal del Centro y que pretendan incorporarse de fcrma inmediata 
a cualquier instancia pública o privada 

L• partiCipación del per800al del Ceni!O en cualquier11 de laa figur111 jurfd a.s de que se 
ocupan los prnentas Lineamientos no contraviene los principiOS da legalidad, 
honr8dez, leal1ad, Imparcialidad y eficiencia del serviCio público, por no ex•stir 
Incompatibilidad entre dichas actlvtdades, toda vez que las mismas tienden a privilegiar 
la Investigación. el desarrollo leonológlco y la innovación que ccnlribuyan al beneficio 
del pala y a elevar el bienestar de la población en todos los aspectos. 

La realización de dichas acllvldades no afectaré los derechos adqulridos.laborales o de 
cualquiera otra Indo le, del personal asignado a ellas. 

12 



LINI!AMJI!HTOS 01! VINCULACIÓN OIU. CENTRO POBl.ICO 

Para efecto de los prooesos regulados en estas disposiciones, no sera aplicable ningun 
elemento que se relacione con la compatibilidad de puestos. 

Par1lolpaclón del Personal del Centro en asociaciones, alianzas, consorclov.s~,~...., .... -, 
unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, redes o nuev• s ~ _.!! 
empresas de base tecnológica J;l • 

Articulo 27.• La participación del personal en las figuras jurldlcas reguladas en os O :!j 
presentes Lineamientos se sujetaré, entre otros, a los siguientes criterios: ~ i! 

!::Hh 
1. la participación del personal no implicara su separación del empleo, carg l;.o -' ~ ~ j 

comffi- u§~j 
11 . El personal debenl cuidar que no exista duplicidad de funciones. horarlc g, ~~; 

remuneraciones: ~ ~ 
¡m-,) 15 

111. la información que se utilice y el desarrollo de las actividades redundaré• W _..., ¡,., 
beneficio de los intereses del Centro; ,7 

IV. la relación laboral entre el personal del Centro sera la contemplada en el 
contrato respectivo o en las condiciones generales de trabajo que resulten 
aplicables: 

V, El personal podrá contar con los beneficios y derechos que en cada figura 
jurldica se encuentren regulados; 

VI. Debenl guardar confidencialidad con respecto a la información materia del 
desarrollo de sus actividades, pudiendo utilizarla unlcamente para efectos de la 
aplicación en las acciones o compromisos establecidos en las condiciones que 
regulen su relación con el Centro o con la figura jurldica a la cual se incorpore, 
respetando en todo caso los derechos de propiedad intelectual; y 

VIl . El personal contará con las facilidades necesarias por parte del Centro o de la 
figura )urldlca a la cual se Incorpore para desarrollar sus actividades en los 
tiempos necesarios que el caso amerite. 

13 
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La participació~ en estas actividades no implica la pérdida o renuncia a las 
percepciones, estímulos u otros conceptos adicionales que se otorguen en el Centro o 
en la figura jurídica a la cual se incorpore el personal. 

Articulo 28. El personal del Centro que participe en las figuras jurídicas a qu< se § :¡ 
refreren los presentes Lineamientos, deberá satisfacer, entre otras, las siguie tes 'il i 

col~dic~:::; la& capacidades técnicas o administrativas para desarrollar las actlvid¡ esQ ¡ ~ j 
en el Centro o en la f.gura juridíca a la cual se incorpore. ~ ~ j J 

o -8~ ~ 11. Tener al menos 6 meses prestando servicios en el Centro y contar cor un::¡ • e;§ 
contrato o nombramiento vigente en el mismo. >- ~ 1 z ti:> 1-8 .. 

111. No tener procedimientos jurldicos o administrativos en relación con el Centr ~o J~ª 
con la figura jurldica a la cual se Incorporaré. '8 ~ 

IV. No tener incumplimiento en el Centro o en la figura jurldica a la cual se inco1 ~ 6~ 
relacionooo con las actividades que desarrolle durante la vigencia de / 
servicios. 

V. No estar desarrollando actividades relacionadas con un proyecto estratégico del 
Centro que le demande dedicación de tiempo completo. 

En los casos de las fracciones IV y V la constancia respectiva seré e<pedlda por el 
Director del Centro. 

Articulo 29. El personal que se incorpore a las figuras jurldicas contempladas en los 
presentes Lineamientos no incunirá en el conflicto de intereses regulado en la Ley 
Federal de Responsabilidades Adminlstrallvas de los Servidores Públicos. siempre y 
cuando cumpla con los oompromlsos establecidos en los Instrumentos que regulan su 
relación tanto con el Cenlro como con la figura jurldlca a la cual se lncorpone: en 
consecuencia, no podrá Implementarse procedimiento administrativo alguno suslentado 
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en los articulos 8, fracción XII y 9 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

El personal podré desarrollar las actividades en ambas Instancias ~erclbiendo las 
remuneraciones o beneficios regulados sin que Implique algun motivo de 
responsabilidad administrativa por esa acción, siempre y cuando se desarrolle•r>Q--,_..., 
términos de los compromisos formalmente adquiridos. ~ • n 

"< 
~ ll : 

Articulo 30. La participación del personal que deja de prestar sus servicios eh ~ j ! 
Centro para ilcorporarse en las figuras jurldlcas reguladas en los pres teoi5 ~ ' f 
Lineamientos se sujetará, entre otros a los síguientes criterios: e§ • i ., _ u§ o 

l. No existirá limitación alguna para que el personal que ya no presta sus S<;! ~g ~>:ti 
en el Centro se incorpore de manera Inmediata, a cualquiera de las fi ~.;> f-8! 
jur1dlcas contenidas en este apartado, acorde con lo senatado en el articulo ~e .g :§ 
la Consttuclón Polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos; u ·g ~ 

11. La utilización de la información que hubiere obtenido con motivo del desarr ;a ~a 
sus actividades en el Centro, asl como las capacidades técniclrs'"""l,.-. 
administrativas desarrolladas, no serán motivo de conllicto de intereses, sin 
embargo, su utilización deberé resguardar en todo momento los derechos de 
propiedad Intelectual, acuerdos de confidencialidad, prestigio del Centro en el 
cual desarrolló su actividad, y las lineas de lnvesUgaci6n o actividades 
estratégicas de éste; 

111. La separación del personal del Centro no impticanj liberación de 
responsabilidades con molivo de los acuerdos de confidencialidad, uso de 
Información u otros compromisos formalmente asumidos; 

IV. El personal que deje de prestar servicios en el Centro podrá Incorporarse de 
forma inmediata a cualquiera de las figuras juridicas reguladas en los presentes 
Lineamientos; y 

V. El personal que se separe del Centro dejara de ser responsable ce la custodia y 
resguardo de la Información a la que tuvo acceso y asumirá los compromisos de 
confidencialidad o manejo de información que haya pactado en les lnstrumenlos 
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jurídicos correspondíentes, o los que deriven de las disposiciones legales 
aplicable• 

Articulo 31. El personal que deje de prestar servicios en el Centro para rr.corporarseteW-~-. 
Ja.s figuras jurldcas a que se refieren Jos presentes Uneamlentos. debErá cumplir as ~f 
condiciones siguientes; ! §. 

1. Haber preetedo servicios al menos durante 6 mese• en el Centro; ~~:~ 
11. No tener nlngün incumplimiento en el Cenlro rei&Clionedo con las a:tlvldades ue0~ ! f1 

desenDIIO en éste; y ,. ~ 

Haber CClllduido su participación en Jos proyectos eslllltégicos del Centro .. ~ E: 
tuviere 8$lgnados. f 

.~ 11~ 
111. 

Articulo 32. Al personal del Centro que deje de prestar servicios en el mismo, le 
aplicables los criterios establecidos en el articulo 27, fracción VI de Jos presentes 
Llneamlenlos y les damas disposiciones conducentes. 

Loe presentes Uneamientos se aprueban mediante acuerdo numero 
tomado por el órgano de gobierno del Centro en la:-=---:---

-;::S7es:;l76n:-;:O~rd~l;:n7a"ria:-,~c~e':'leb. rada el dia de de 2010, por lo que 
entrarén en vigor al di a siguiente de su aprobación. 
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